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SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 

"ADMINISTRADORES , 
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Revise el estado de su tramite por INTERNET 98 
  

        

. Digltando No. de trámite, año y verificador =



Guayaquil, 13 de mayo del 2015 

Señores 
REGISTRO DE SOCIEDADES , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

AB. SANDRA SANCHEZ GONZALEZ, abogado en libre ejercicio y asesora legal de la 
compañía LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A., con expediente NO. 

76211, para la correcta actualización de sus trámites, remito el nombramiento 
actualizado del Vicepresidente y representante legal de la citada sociedad, C.P.A. 
Eddy Ruíz Gutiérrez, con la copia de sus documentos de identificación. 

Atentament 
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AB. SANDRAYSANCHEZ G. 
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o Es: pel!) mE 

“LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A. ” 

Guayaquil, 23 de abril del 2015 

Cc. Pp. A. 

EDDY RONALD RUIZ GUTIERREZ 

Ciudad EN . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general universal y extraordinaria 
de accionistas de la compañía “LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR 
S.A.”, en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, lo reeligió a usted 
VICEPRESIDENTE de esta compañía, a fin de que ejerza estas funciones por el 
periodo de UN AÑO, conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal 
de la compañía con su sola firma cuando subrogue legalmente al Presidente; en los 
demás casos actuará conjuntamente con el Gerente General o con uno de los 
Gerentes, de conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo décimo 
noveno del estatuto social de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 
“LABORATORIOS MICROSULES ECUADOR S.A.” la misma que se otorgó ante el 

Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requena, el 12 
de Diciembre de 1.996 la cual se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
cantón de fojas 2,215 a 2.239, número 608 del Registro Mercantil, y anotada bajo el 
número 1.075 del Repertorio el 14 de Enero de. 1 997. 

De usted, muyatentamente, 

SES 
AB. SANDRA SANCHEZ GONZALEZ 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía “LABORATORIOS 
MICROSULES ECUADOR S.A.”.- Guayaquil, 23 de abril de 2015. 

Y 
C.P.A. EDDY RONALD RUIZ GUTIERREZ 
C.C. No. 0918064148 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.994 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2015 ] 

| HORA DE REPERTORIO:10:44 / Ñ 

SÁ A . | 
- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha. inscrito lo siguiente: 

| | 

  

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía LABORATORIOS 
MICROSULES ECUADOR $. Al a favor de EDDY RONALD RUIZ. 
GUTIERREZ, de fojas 16.937 a 16.939, Registro de Nombramientos 
número 5. 683. , X ÑO 
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ORDEN: 21994 / —_ / 
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NIDAR ode , Mariss Pendola Solórzano 

F REGISTRO MERCANTIL 
y | Guayaquil, 08 de mayo de 2015 ) DEL CANTON GUAYAQUIL 

C | / ) DELEGADA 
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REVISADO POR: | o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclubiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dejla Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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